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Proceso Privación de Patria Potestad 
Demandante JHON FREDY OSPINA ESCOBAR 
Demandados ANA ISABEL VARGAS PRIETO  
Radicado 0500131100142021-00134-00 
Decisión  AGREGA CONCEPTO MINISTERIO PÚBLICO Y 

TOMA OTRAS DECISIONES  
 
 

Se pone en conocimiento el concepto realizado por el Ministerio público, frente al 

presente trámite procesal; adicionalmente se agrega el escrito remitido por el 

apoderado de la parte demandante, en el que informa los medios electrónicos 

requeridos en el auto admisorio de la demanda. 

 

Finalmente, se ordena  enviar por parte de la secretaria el oficio dirigido a la EPS 

SAVIA SALUD, teniendo en cuenta el auto admisorio de la demanda. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 

JUEZ  
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